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Esa faltaha derivado
en quejas contra
administradores por
malos manejos de
cuotas,dice su titular,
Claudia Galaviz

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
La falta de obligatoriedad en el
registro de unidades y conjuntos
habitacionalesantela Procuradu-
ría Social (Prosoc)de la Ciudad
de México ha derivado en quejas
por presuntos malos manejos en
la administración decuotas,priva-
tización de áreas comunesy falta
demantenimiento, indicó la titular
de la dependencia, Claudia Galaviz
Sánchez.
En entrevista, la funcionaria

prevéque esteaño se dupliquen el
número dequejas,pues en 2022 se
procesaron235,y esteañopodrían
cerrar en 480, lo que representala
aplicación de multas por 1.8mi-
llones de pesos, principalmente a
quienesseostentancomoadminis-
tradoresdelos conjuntos.
Explicó que se tratadepersonas

que,en muchos casos,no rinden
cuentasclaras sobre elmanejode
las cuotas de los vecinos que debe-
rían invertirseen la mejorade las
áreas comunes. Uno de los casos
lamentables, comentó, ocurrió en
una unidad habitacionalde la al-
caldía Iztacalco, donde fallecióuna
personaporlacaídadeunaescalera
a laqueno selediomantenimiento
enmás de20 años.
Se estimaque sólo 27 por ciento

de las unidadesy conjuntoshabi-
tacionales está registrado ante la
Prosoc, lo que representa unos 3
mil de los 1 mil que existen en la
CiudaddeMéxico.
“Es importante que los vecinos

conozcan la Ley de Propiedad en
Condominio,porqueamímehato-
cadoir aconjuntosdondemedicen
que el administradorya tiene15o
20 añosy nohaypoderhumanoque
loretire.Nosotroshemostenidoca-
sosdondehemoslogradoconstituir
una administración Ga-

laviz,quiendestacóqueloscasosen
losquesepudierapresumirlacons-
titución de un delito,como robo, la
procuraduríavinculaalaspersonas
afectadasa la Fiscalía General de
Justicia.

deMéxico aaprobar
La procuradorallamóalCongre-

so delaCiudad

una reformaa la ley condominal
para hacerobligatorioel registro
deunidadesy conjuntoshabitacio-
nales para evitar estetipo de pro-
blemáticas, así como mejorar los

Asimismo, llamóa los vecinos a
solicitarcapacitaciónpara lacons-
titucióndelasadministraciones,las
cuales incluso pueden dejarseen
manos deempresasquesededican
a ello.Hasta elmomento suman 2
mil450 personascapacitadasy cer-
tificadasen lo queva delaño.
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